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AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que se allegó poder  en favor del togado 

Carlos Alberto Rojas, como apoderado del ejecutado Oscar Leonardo Buitrago Rosero, así mismo aportando 

liquidación de crédito, de la cual no se dio traslado a la parte actora por el apoderado; así mismo  el ejecutado 

Luis Alberto Buitrago Vélez, aportó escrito en el que manifiesta que se da por notificado del mandamiento de pago 

dictado en este proceso, el memorial fue recibido en esta secretaria el pasado 29 de abril de 2022, por lo tanto, 

se tiene por notificado por conducta concluyente desde la presentación de su escrito, quien durante el término 

legalmente concedido contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022                                                        

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 
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En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales que anteceden, el juzgado dispone:  

 

 

 Tener por notificado por conducta concluyente al demandado Luis 

Alberto Buitrago Vélez, quien dentro del término del traslado contestó 

la demanda y propuso excepciones de mérito.   

 

 Reconocer al Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez como apoderado 

judicial del demandado Oscar Leonardo Buitrago Rosero, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 Por secretaría córrase traslado del recurso de reposición propuesto por 

el demandado Luis Alberto Buitrago Vélez.   

 

 A las excepciones propuestas por los ejecutados, se le dará el trámite 

que en derecho corresponda en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

 No se tendrá en cuenta la tacha de falsedad formulada en escrito 

separado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 

270 del CGP, toda vez que la misma solo procede como excepción.  
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 De otra parte, tampoco se atenderá la liquidación del crédito 

aportada por el demandado Oscar Leonardo Buitrago Rosero, por 

cuanto no es la etapa procesal oportuna.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio del 2022 
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